
Expediente: 156/22
Carátula: DODDS MARIA LUISA DEL CORAZON DE JESUS C/ SOAJE EUGENIO GUILLERMO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/05/2025 - 04:27
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ESTANCIA LOS CUARTOS, -DEMANDADO
20300703012 - ZURICH COMPAÑIA DE SEGUROS, -CITADO EN GARANTIA
20400010553 - DODDS, MARIA LUIS DEL CORAZON DE JESUS-ACTOR/A
20270179496 - IMPELLIZZERE, PABLO DANIEL-PERITO
20235184258 - SOAJE, RAQUEL MARIA-DEMANDADO
20242005717 - ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A, -CITADO EN GARANTIA
20242005717 - SOAJE, EUGENIO GUILLERMO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 156/22

*H3080097059*
H3080097059

Civil CJM

AUTOS: DODDS MARIA LUISA DEL CORAZON DE JESUS c/ SOAJE EUGENIO GUILLERMO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE N°156/22

 Monteros, 14 de mayo de 2025.

 I)- Proveyendo presentación de fecha 13/05/25 realizada por el Juzgado de Paz de Yerba Buena:

  Agréguese cédula debidamente diligenciada e informada por el Juzgado de Paz de Yerba Buena.
Póngase a conocimiento de las partes.

 

 II)- Proveyendo presentación de fecha 14/05/25 realizada por el Dr. Ruiz Nuñez Ramiro José:

 - Téngase presente constancia de diligenciamiento del oficio dirigido a Superintendencia de
Seguros de la Nación y lo manifestado por el letrado presentante.

 - Téngase por cumplido lo ordenado en proveído del 08/05/25. FDO. PROC. MARIA EMILSE ROBLES -
COORDINADORA.-NSV

Actuación firmada en fecha 14/05/2025

Certificado digital:
CN=ROBLES Maria Emilse, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27289198933

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
22/07/2025 - 08:58:18


